
A V I S O

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE TODOS LOS
ASPIRANTES A LAS CONVOCATORIAS DE EXAMENES
PARA LA OBTENCION DE TITULOS PARA EL
GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA
EL AÑO 2011 LO SIGUIENTE:

POR MOTIVOS DE TRASLADO, EL PASADO AÑO 2010 LAS
DEPENDENCIAS DE ESTE INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES SE
TRASLADARON, ENCONTRANDOSE A SU DISPOSICIÓN
ACTUALMENETE EN LA SIGUIENTE DIRECCION POSTAL:

INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES
COMPLEJO DEPORTIVO “GUILLERMO MOLINA”
C/ JUAN DIAZ FERNANDEZ, S/N
C.P. 51001 – CEUTA.-

Teniendo esto en cuenta, en las páginas siguientes se
encuentran las bases que regulan las citadas convocatorias de
exámenes.

Muchas Gracias.
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BELLA, MANZANA 4 DE LA UNIDAD DE EJECU-
CION UE-SP-9. ZONA MC1. TIENE UNA SUPER-
FICIE CONSTRUIDA DE VIVIENDA DE 130,42 M2 
MAS 19,62 M2 DE TERRAZA Y 13,24 M2 DE PARTI-
CIPACION EN ZONAS COMUNES. CORRESPON-
DE AL TIPO DE TRES DORMITORIOS TENIEN-
DO ADEMAS SALON-COMEDOR, COCINA, DOS 
CUARTOS DE BAÑO Y DISTRIBUIDOR.

LINDA: LINDA:DERECHA ENTRANDO, 
VIVIENDA 16D, IZQUIERDA: CALLE PEATO-
NAL, ESPALDA, CALLE PEATONAL Y FRENTE, 
NÚCLEO DE ACCESO VIVIENDA 14 B. ANEJOS 
PLAZA DE GARAJE 37-1.

Ceuta, a 8 de septiembre de 2010.- LA RE-
CAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Mén-
dez Ruibal.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

416.- ASUNTO: Iniciación del procedimien-
to de aprobación de instrucción técnica de apuestas.

ENTIDAD: Organismo Autónomo Servicios 
Tributarios de Ceuta. C.I.F: Q5100011E

EXPTE. NÚM.: 1.035/2.011
FECHA INICIO: 28/01/2011
LUGAR DE ACTUACIONES: Consejería de 

Hacienda. Dirección de Tributos. Edifi cio Ceuta Cen-
ter, Planta 2°. C/ Padilla SIN. Tlfno: 956528292, Fax: 
956528367, Email: idoarciaaceuta.es 

El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Presi-
dente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios 
de Ceuta, D. Francisco Márquez De La Rubia, median-
te Decreto número 001126, de fecha 01/02/2011, ha 
dispuesto la apertura de un periodo de información pú-
blica en relación con el procedimiento para la aproba-
ción de la instrucción técnica para la homologación del 
material de apuestas y verifi cación del cumplimiento de 
los requisitos técnicos aplicables a los medios informá-
ticos, en los términos formales siguientes:

1°.- Asuntos: Trámite de información pública 
en el procedimiento de aprobación de instrucción téc-
nica de apuestas.,

2°.- Contenido del trámite: Cualquier persona 
física o jurídica podrá examinar el procedimiento en su 
integridad.

3°.- Lugar y plazo de actuaciones: El expedien-
te se podrá examinar en la Dirección de Tributos del 
Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, 
sita en la 2° planta del edifi cio Ceuta Center, C/ Padi-
lla s/n, Ceuta. Podrán formular alegaciones durante el 
plazo de 20 días, a contar desde la publicación de esta 
diligencia en el B.O.C.CE.

4°.- Interesados en el procedimiento: La com-
parecencia en el trámite de información pública no 
otorga, por sí misma, la condición de interesado. No 
obstante, quienes presenten alegaciones u observacio-
nes en este trámite tiene derecho a obtener de la Admi-

nistración una respuesta razonada, que podrá ser común 
para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones 
sustancialmente iguales.

La incomparecencia en este trámite no impedi-
rá a los interesados interponer los recursos procedentes 
contra la resolución defi nitiva del procedimiento.

Ceuta, 8 de febrero de 2011.- EL DIRECTOR 
DE TRIBUTOS.- Fdo.: Emilio Fernández Fernández.

417.- RESOLUCIÓN DEL VICECONSE-
JERO DE DEPORTES Y PRESIDENTE DEL INS-
TITUTO CEUTÍ DE DEPORTES, POR LA QUE SE 
CONVOCAN EXAMENES PARA LA OBTENCIÓN 
DE TÍTULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBAR-
CACIONES DE RECREO PARA EL AÑO 2011.

RESOLUCIÓN

La Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo del 
Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta en su 
artículo 21.17 establece que ejercerá competencias en 
la “Promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”.

Por el Real Decreto 34/99 de 15 de enero de 
1999, se hace efectivo el traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Ciudad de 
Ceuta, en materia de enseñanzas náutico deportivas.

Por decreto de 1 de marzo de 2008 del Presi-
dente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se nombra al 
Ilmo. Sr. D. Víctor Iñiguez Marquez como Viceconse-
jero de Deportes. 

Por decreto de 6 de noviembre de 2.009 del 
Presidente  de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se atri-
buye a la Viceconsejería de Deportes, entre otros, en su 
apartado e), la Autorización de escuelas náutico-depor-
tivas y gestión de las titulaciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo. 

Por Resolución de fecha 27 de junio de 2007 
del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se de-
lega la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes en el 
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Deportes, D. Víctor Iñiguez 
Marquez.

Según lo establecido en sus Estatutos, el Ins-
tituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f),  
tiene como fi nes esenciales, entre otros, Todos aquellos 
que sean consecuencia de los traspasos de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Ciu-
dad de Ceuta en materia de deporte y, concretamente, 
los derivados del Real Decreto 31/99 y 34/99, de 15 
de enero, sobre traspasos de funciones y servicios en 
materia de deporte y en materia de enseñanza náutico-
deportivas.

La Orden FOM/3200/2007 publicada en el 
BOE n.º 264 de 3/11/2007 por la que se regulan las 
condiciones para el gobierno de embarcaciones de re-
creo, defi ne los títulos para el gobierno de estas embar-
caciones y establece las normas generales que regulan 
las atribuciones y condiciones de la expedición de los 
mismos.  

En uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas
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VENGO EN DISPONER

1º.- Convocar, durante el presente año 2011, 
los exámenes para la obtención de las Titulaciones de 
Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcacio-
nes de Recreo y Patrón para Navegación Básica, que se 
regirán por las siguientes bases: 

BASES CONVOCATORIA DE EXÁMENES 
PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS PARA EL  
GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO 
PARA EL AÑO 2.011.

PRIMERA.- Requisitos de los aspirantes.
1º.- Los aspirantes que se presenten a la convo-

catoria de exámenes para los títulos de embarcaciones 
de recreo deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
Podrán concurrir los aspirantes que deseen ob-

tener los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo 
y Patrón para Navegación Básica, menores de edad, que 
hayan cumplido dieciséis años, siempre que tengan el 
consentimiento de sus padres o tutores. Dicho consenti-
miento deberá constar en una Declaración responsable 
fi rmada por quien lo preste, de acuerdo con el modelo 
que fi gura como ANEXO I de estas Bases, junto con la 
fotocopia de su DNI o pasaporte.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que 
impida la expedición, renovación o convalidación de 
cualquiera de los títulos mencionados de acuerdo con 
la normativa Estatal vigente en la materia, debiéndose 
acreditar mediante el correspondiente documento.

2º.- Estos requisitos deberán poseerse en el 
momento de la fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta la obtención de los 
correspondientes títulos.

SEGUNDA.- Convocatorias y fecha de cele-
bración de las pruebas.

Se establecen dos Convocatorias para el pre-
sente año 2011, la primera en el mes de Abril y la se-
gunda en el mes de Octubre, siendo las fechas de las 
citadas Convocatorias para la obtención de las distintas 
titulaciones las siguientes:

PRIMERA CONVOCATORIA;  ABRIL DE 
2011: 

Patrón para Navegación Básica: 
  
Día 30 de abril de 2011

Patrón de Embarcaciones de Recreo: 
 Día 30 de abril de 2011

Patrón de Yate:  
  
 Días 29 y 30 de abril de 2011

Capitán de Yate: 
  
  
Días 29 y 30 de abril de 2011 

SEGUNDA CONVOCATORIA; OCTUBRE 
DE 2011:

Patrón para Navegación Básica: 
  
Día 29 de octubre de 2011

Patrón de Embarcaciones de Recreo: 

Día 29 de octubre de 2011
Patrón de Yate:  

  
 Días 28 y 29 de octubre de 
2011

Capitán de Yate:  
  
  
Días 28 y 29 de octubre de 2011

TERCERA.-  Solicitudes y Plazos de Presen-
tación.

1º.- Las solicitudes de participación en las res-
pectivas convocatorias, habrán de formularse necesa-
riamente en el modelo normalizado de instancia que se 
acompaña en el sobre que se encuentra a disposición de 
los interesados y, que habrá de retirarse por parte de los 
mismos, de las dependencias de este Instituto Ceutí de 
Deportes sitas en Complejo Deportivo Guillermo Moli-
na - C/ Juan Diaz Fernández, s/n, 51001-CEUTA.

2º.- Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Pre-
sidente del Instituto Ceutí de Deportes, se presentarán 
en el registro del Instituto Ceutí de Deportes, sito en 
Complejo Deportivo “Guillermo Molina” – C/ Juan 
Diaz Fernández, s/n, 51001-CEUTA, o a través de los 
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, durante los siguientes periodos:

Primera Convocatoria de Patrón para Navega-
ción Básica, Patrón de Embarcaciones de Recreo, Pa-
trón de Yate y Capitán de Yate, del 7 al 22 de marzo de 
2.011.

Segunda Convocatoria de Patrón para Nave-
gación Básica, Patrón de Embarcaciones de Recreo, 
Patrón de Yate y Capitán de Yate, del 12 al 23 de sep-
tiembre de 2.011.

CUARTA.-  Derechos de Examen.
1º.- Los derechos de examen para la participa-

ción en la presente convocatoria deberán abonarse en 
cualquier sucursal de Caja Madrid, mediante ingreso en 
la cuenta corriente 2038 9881 53 6200003390, indican-
do “DERECHOS DE EXAMEN-CYT, DERECHOS 
DE EXAMEN-PYT, DERECHOS DE EXAMEN-
PER” o “DERECHOS DE EXAMEN-PNB”, así como 
el nombre de quien efectúa el ingreso, según proceda.

La cuantía de los derechos de examen son los 
siguientes:

Para Patrón para Navegación Básica 
  
41,20 EUR.

Para Patrón de Embarcaciones de Recreo 
 49,20 EUR.

Para Patrón de Yate 
  
  
63,20 EUR.

Para Capitán de Yate 
  
  
78,85 EUR.

2º.- La acreditación del pago de los derechos 
de examen, en los cuales está incluida la tasa corres-
pondiente al sobre de matrícula se justifi cará adjun-



470

417 B. O. C. CE. - 5.025 Viernes 11 de Febrero de 2011

tando a la solicitud el resguardo original bancario del 
ingreso correspondientemente validado por la entidad 
bancaria, indicando en el mismo el nombre de quien 
efectúa el ingreso. La falta de acreditación del pago 
de los derechos de examen determina la exclusión del 
solicitante. Asimismo los aspirantes que comuniquen 
por escrito la renuncia a tomar parte en la convocatoria 
correspondiente, con anterioridad a la fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes podrán solicitar 
la devolución de la tasa estipulada no apareciendo, por 
tanto, en las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos. La no presentación a examen, por causas imputa-
bles al interesado, no dará lugar a la devolución de las 
tasas correspondientes, o a cambio de matrícula para 
una próxima convocatoria de las publicadas en la pre-
sente resolución.

3º.- En ningún caso, la presentación y pago 
ante la entidad bancaria supondrá sustitución del trá-
mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud 
de participación de acuerdo con lo previsto en esta con-
vocatoria.

QUINTA.- Documentación.
1º.- A las solicitudes deberá adjuntarse un so-

bre de matrícula, que se facilitará en el Instituto Ceutí 
de Deportes, conteniendo la siguiente documentación:

a) Fotocopia clara y legible, COMPULSADA 
(por ambas caras), del Documento Nacional de Iden-
tidad, tarjeta de residencia o pasaporte, vigentes sin 
caducar (en cuyo caso se adjuntará el resguardo corres-
pondiente de tramitación), REQUISITO MÍNIMO IN-
DISPENSABLE PARA TRAMITAR LA SOLICITUD 
Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA EXCLUSIÓN 
DEL ASPIRANTE.

b) Una fotografía a color tamaño carnet, en la 
que fi gurará al dorso el nombre y apellidos del solici-
tante.

c) RESGUARDO ORIGINAL validado por la 
entidad bancaria correspondiente, acreditativo de haber 
abonado los derechos de examen regulado en la base 
cuarta, REQUISITO MÍNIMO INDISPENSABLE 
PARA TRAMITAR LA SOLICITUD Y CUYA FALTA 
DETERMINARÁ LA EXCLUSIÓN DEL ASPIRAN-
TE

d) Fotocopia clara y legible COMPULSADA 
(por ambas caras), de la tarjeta marítima o titulación  
inmediata inferior, en los casos de solicitudes para Pa-
trón de Yate o Capitán de Yate, según proceda, salvo 
que haya sido expedida por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 

En el caso de tenerlo en trámite en alguna otra 
Administración, se deberá aportar informe o certifi ca-
ción acreditativos del órgano competente, confi rmando 
que reúne los requisitos exigidos para la expedición del 
título antes de que fi nalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

En el caso de tenerlo expedido pero no recep-
cionado por el aspirante, se deberá aportar igualmente 
informe o certifi cación acreditativos del órgano com-
petente, con indicación de la fecha de expedición y la 
de caducidad.

e) DECLARACION RESPONSABLE de los 
padres o tutores, ajustado al modelo que fi gura como 

ANEXO I de las presentes Bases, acompañado de la 
fotocopia del DNI o pasaporte de los mismos (padre, 
madre, tutor o tutora legales). Todo ello en base a lo 
estipulado en la Orden FOM/3200/2007 así como en 
la Resolución de 5 de enero de 2009, de la Dirección 
General de la Marina Mercante. El presente documento 
sólo se deberá aportar en caso de que el aspirante sea 
menor de 18 años pero tenga cumplidos los 16 años, en 
este caso sólo se podrán presentar a patrón para navega-
ción básica (PNB) o patrón de embarcaciones de recreo 
(PER), como así se estipula en el artículo 7 de la Orden 
FOM/3200/2007.

f) EN RELACIÓN A LA APTITUD PSICO-
FISICA: En la Resolución de 11 de enero de 2010, de 
la Dirección General de la Marina Mercante,  sobre la 
acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de 
embarcaciones de recreo,  publicada en el BOE n.º 40 
de fecha 15/2/2010, se establece, entre otras, que “la 
acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de 
embarcaciones de recreo sea realizada por los Centros 
de Reconocimiento de Conductores (en adelante CRC), 
de manera análoga a los conductores de permisos or-
dinarios (no profesionales) para vehículos terrestres a 
motor.”.

Dado lo anterior, los aspirantes deberán infor-
marse ante las Jefaturas Provinciales o Locales de Trá-
fi co, sobre los Centros de Reconocimiento de Conduc-
tores que están debidamente autorizados como tales, 
antes de asistir a los citados Centros para la realización 
de las pruebas psicofísicas correspondientes.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, 
y en concordancia tanto, con la Orden FOM/3200/2007, 
de 26 de octubre, del Ministerio de Fomento, por la que 
se regulan las condiciones para el gobierno de embar-
caciones de recreo, en su caso, como con la Resolución 
anteriormente citada de 11 de enero de 2010, se apor-
tará la documentación que se expresa a continuación, 
debiendo elegir una opción de entre las siguientes:

1.- Informe de aptitud psicofísica, realizado por 
un Centro de Reconocimiento de Conductores, ajusta-
do al modelo ofi cial del anexo 2 de la citada Resolución 
de 11 de enero de 2010, de la Dirección General de la 
Marina Mercante. A estos efectos los aspirantes debe-
rán informarse ante las Jefaturas Provinciales o Loca-
les de Tráfi co, sobre los Centros de Reconocimiento de 
Conductores que están debidamente autorizados como 
tales, antes de asistir a los citados Centros para la reali-
zación de las pruebas pertinentes.

2.- Fotocopia clara y legible COMPULSADA 
del permiso de conducir vehículos terrestres a motor en 
vigor (sin caducar), siempre que no hayan pasado más 
de dos años de la fecha de obtención o renovación del 
citado permiso de conducir, a la fecha de la convocato-
ria que solicita, ACOMPAÑADA DE UN INFORME 
de un Centro de Reconocimiento de Conductores en el 
que se acredite que el aspirante no tiene problemas de 
diferenciación de los colores y, en especial, el verde y 
el rojo. A estos efectos los aspirantes deberán informar-
se ante las Jefaturas Provinciales o Locales de Tráfi co, 
sobre los Centros de Reconocimiento de Conductores 
que están debidamente autorizados como tales, antes 
de asistir a los citados Centros para la realización de las 
pruebas pertinentes.



471

Viernes 11 de Febrero de 2011 B. O. C. CE. - 5.025 417

3.- Fotocopia clara y legible COMPULSADA, 
del reconocimiento médico en vigor (sin caducar), en 
el impreso ofi cial destinado al efecto, para el embarque 
de los profesionales del mar, expedido por el Instituto 
Social de la Marina.

4.- Certifi cado médico, en impreso ofi cial de 
las Fuerzas Armadas, expedido por un facultativo mili-
tar. En dicho Certifi cado deberá constar expresamente 
la acreditación, una vez realizado el reconocimiento 
médico,  de la aptitud para navegar del militar solici-
tante. Dicho Certifi cado deberá estar ACOMPAÑADO 
DE FOTOCOPIA CLARA Y LEGIBLE COMPUL-
SADA DE LA TARJETA DE IDENTIDAD MILITAR 
correspondiente, al objeto de acreditar la condición de 
militar del aspirante. Asimismo, lo expresado en este 
apartado será de aplicación al personal en servicio per-
teneciente a la Guardia Civil.

Dado lo expresado en este punto 4, el facul-
tativo militar deberá expresar por escrito en dicho 
certifi cado, como mínimo, el siguiente texto: Una vez 
realizado el reconocimiento médico, queda acreditada 
la aptitud para navegar del interesado, todo ello según 
la Resolución de 11 de enero de la Dirección General 
de la Marina Mercante publicada en el BOE n.º 40 de 
15/2/2010.

5.- Fotocopia clara y legible COMPULSADA 
de la tarjeta acreditativa de alguno de los títulos náu-
ticos habilitantes para el gobierno de embarcaciones 
de recreo, contemplados en la Orden FOM/3200/2007, 
del candidato o aspirante, salvo que haya sido expedida 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través del Instituto 
Ceutí de Deportes, siempre que la haya obtenido o re-
novado en un tiempo inferior a dos años a la fecha de 
la convocatoria que solicita, ya que no es necesario un 
nuevo reconocimiento médico si se cumple la condi-
ción expresada en este punto.

SEXTA.- Admisión de aspirantes.
1º.- Terminado el plazo de presentación de ins-

tancias, la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes 
dictará Resolución declarando aprobada la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con-
teniendo apellidos, nombres, documentos de identidad, 
titulación náutica a la que se presenta cada aspirante y 
las causas de exclusión, si las hubiere. Dicha relación 
provisional se expondrá de forma simultanea en el TA-
BLÓN DE ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNO-
MA DE CEUTA Y EN EL DEL  INSTITUTO CEUTÍ 
DE DEPORTES.

2º.- Los aspirantes deberán comprobar, no solo 
que no fi guran en la relación provisional de admitidos 
y excluidos, sino además, que sus datos constan correc-
tamente en dicha relación provisional. Los aspirantes 
excluidos dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS NA-
TURALES contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la Resolución, para subsanar ante el órgano 
convocante las defi ciencias que pudieran existir, inclu-
yendo las que hayan motivado su exclusión u omisión 
de la lista provisional de admitidos y excluidos.

3º.- Transcurrido el plazo establecido la Pre-
sidencia del Instituto Ceutí de Deportes, dictará Reso-
lución declarando aprobados los listados defi nitivos de 
aspirantes admitidos que se expondrán en los mismos 

lugares a los que hace referencia en el apartado 1º de 
esta base. Aquellos aspirantes que resulten defi nitiva-
mente excluidos por causas imputables a los mismos, 
no tendrán derecho a la devolución de los derechos de 
examen recogidos en la base cuarta.

4º.- Contra la Resolución de la Presidencia del 
Instituto Ceutí de Deportes que excluya defi nitivamen-
te a algún aspirante, que agota la vía administrativa, y 
de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, o interponer directamente 
recurso contenciono-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso Admnistrativo de Ceuta, en el plazo de 
dos meses, contado a partir del día siguiente a su ex-
posición simultánea en los tablones de anuncios de la 
Ciudad de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes.

El Instituto Ceutí de Deportes indicará los cen-
tros o instalaciones en las que se efectuarán las pruebas 
de la convocatoria, asi como su horario, siendo expues-
tas en los tablones de anuncio de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y del  Instituto Ceutí de Deportes y hacién-
dolo público en el mismo anuncio de la resolución que 
apruebe la lista defi nitiva de los aspirantes.

Los exámenes se celebrarán siempre que el 
número de candidatos lo justifi que. Cuando el número 
de candidatos no justifi que la realización del examen 
la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, con una 
antelación mínima de siete días naturales antes de la 
realización del examen teórico podrá suspender la rea-
lización del mismo.

Los candidatos a la obtención de las titulacio-
nes reseñadas deberán ir provistos, en el momento de 
celebración de los exámenes, de los documentos, mate-
riales y útiles que se relacionan a continuación:

a) Todos los candidatos a la obtención de las 
titulaciones reseñadas deberán ir provistos de:

DNI, tarjeta de residencia o pasaporte.
Lápiz (N.º 2 HB), goma, bolígrafo azul o ne-

gro, transportador, compás, regla, escuadra y cartabón.
Calculadora básica (no programable ni progra-

mada).
b) Los candidatos a Patrón de Yate y Capitán 

de Yate deberán, además, ir provistos de tablas náuticas, 
anuario de mareas y almanaque náutico del año 2011.

c) El Tribunal Califi cador facilitará a cada as-
pirante, para las titulaciones que así lo requieran, un 
ejemplar en facsímil de la carta del Estrecho para la 
realización de los ejercicios de navegación.

SÉPTIMA.- Tribunales.
1º.- Se nombrarán Tribunales Califi cadores por 

cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo 
en cada convocatoria. Dichos Tribunales Califi cadores 
serán designados por el Ilmo. Sr. Presidente del Institu-
to Ceutí de Deportes.

2º.- Los Tribunales Califi cadores, cuyos miem-
bros deberán poseer titulación náutica profesional y/o 
titulación superior media con competencias en los te-
mas de examen, estarán compuestos por un Presidente, 
un Secretario, que actuará con voz y sin voto en las de-
liberaciones, y cinco vocales, que actuarán para todos 
los exámenes de la presente convocatoria.
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3º.- Se nombrarán el mismo número de miem-
bros suplentes de los Tribunales Califi cadores con los 
requisitos establecidos en el apartado anterior.

4º.- El nombramiento de los miembros titula-
res y suplentes de los Tribunales Califi cadores se hará 
público en el mismo anuncio a que hace referencia el 
apartado 1º de la base sexta de la presente convocatoria. 
En este anuncio se hará público asimismo la fecha de 
constitución de los Tribunales que actuarán para todos 
los exámenes de la presente convocatoria.

5º-. La constitución de los Tribunales Califi ca-
dores no será válida sin la presencia de, al menos, tres 
de sus miembros.

6º.- Los miembros de los Tribunales Califi ca-
dores deberán abstenerse de intervenir, notifi cándolo al 
Instituto Ceutí de Deportes, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común o si se hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas para 
la obtención de titulaciones de Capitán de Yate, Patrón 
de Yate, Patrón de Navegación Básica o Patrón de Em-
barcaciones de Recreo en los dos años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

7º.- Los Presidentes de los Tribunales Califi ca-
dores exigirán a los miembros del mismo declaración 
expresa de no hallarse incurso en las circunstancias 
previstas en el punto anterior.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales Califi cadores cuando con-
curran las circunstancias previstas en el citado punto.

8º.- A efectos de comunicaciones y demás 
incidencias se determinará como sede de los Tribu-
nales Califi cadores el Instituto Ceutí de Deportes, 
sito en Complejo Deportivo “Guillermo Molina” – C/ 
Juan Diaz Fernández, s/n, 51001-CEUTA, teléfonos: 
(956)519242, 513824, 519149, fax: 956513819, email: 
icd@ceuta.es.

9º.- Los Tribunales califi cadores elaborarán las 
pruebas que han de realizar en cada ejercicio y determi-
narán los criterios y la resolución de cuantas consultas 
y discrepancias puedan surgir en el desarrollo de los 
ejercicios para la obtención de las titulaciones de em-
barcaciones de recreo.

10º.- Cada uno de los Tribunales Califi cadores 
contará con la asistencia de colaboradores o vigilantes 
de las pruebas que considere oportuno, con funciones 
de mera colaboración y vigilancia.

11º.- Los Tribunales Califi cadores exhortarán 
a los colaboradores y vigilantes que respeten el tiempo 
otorgado para la realización de los ejercicios, prohi-
biéndose ceder cualquier tiempo adicional que supere 
el establecido con carácter general.

OCTAVA.- Proceso selectivo.

1º.- Queda totalmente prohibido llevar teléfo-
nos móviles o cualquier otro objeto de telefonía móvil 
a cualquiera de los ejercicios para la obtención de las 
titulaciones de gobierno para embarcaciones de recreo. 
En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros de los Tribunales Califi cadores, 

colaboradores o vigilantes con la fi nalidad de que acre-
diten dicho extremo, así como su identidad.

2º.- Si durante el desarrollo de los ejercicios 
llegara a conocimiento de los tribunales Califi cadores 
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, será excluido de los mis-
mos, previa audiencia del interesado, poniéndose en 
conocimiento del órgano convocante y, en su caso, del 
Ministerio Fiscal si se apreciase que pudieran incurrir 
en infracción penal ante las declaraciones formuladas 
en las instancias para concurrir a las pruebas. La ex-
clusión de cualquier opositor se comunicará inmedia-
tamente al Instituto Ceutí de Deportes a los efectos le-
gales oportunos.

3º.- Se efectuará un solo llamamiento para cada 
ejercicio, exigiéndose la identifi cación de cada uno de 
los aspirantes al acceder al aula de examen. Si por ra-
zones de fuerza mayor, ajenas a este Instituto Ceutí de 
Deportes algún aspirante no pudiera estar presente en el 
momento del llamamiento, se estudiarán por el Institu-
to Ceutí de Deportes las circunstancias  que concurran 
y efectuar un nuevo llamamiento en fecha y hora que 
previamente se publique mediante resolución del Ilmo. 
Sr. Presidente del Instituto Ceutí de Deportes.

4º.- Una vez concluidos todos los ejercicios 
para la obtención de las correspondientes titulaciones 
para el gobierno de embarcaciones de recreo, los Tri-
bunales Califi cadores remitirán al órgano convocante 
las listas con las califi caciones de los aspirantes pre-
sentados a cada uno de los exámenes, las cuales se pu-
blicarán con carácter provisional en LOS TABLONES 
DE ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
CEUTA Y DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES.

5º.- Contra estas relaciones los aspirantes po-
drán presentar alegaciones ante los Tribunales Califi ca-
dores en el plazo de DIEZ DÍAS NATURALES con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en los 
lugares anteriormente mencionados.

6º.- Vistas y resueltas las alegaciones, los Tri-
bunales Califi cadores remitirán al Instituto Ceutí de 
Deportes propuesta defi nitiva de aprobados del examen 
teórico por cada una de las titulaciones de embarcacio-
nes de recreo, para su aprobación mediante Resolución 
de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes y ex-
posición con el DNI, tarjeta de residencia o pasaporte y 
puntuación en cada uno de los ejercicios.

7º.- Contra la resolución del Ilmo. Sr. Presi-
dente del Instituto Ceutí de Deportes conteniendo la 
relación defi nitiva de aprobados, que agota la vía admi-
nistrativa, los aspirantes podrán, de conformidad con lo 
establecido en el art. 116 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o in-
terponer directamente recurso contenciono-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admnistrativo 
de Ceuta, en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente a su exposición simultánea en los tablones 
de anuncios de la Ciudad de Ceuta y del Instituto Ceutí 
de Deportes.
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NOVENA.- Exámenes y prácticas.
En concordancia con el artículo 13 de la Orden FOM/3200/2007 de 26 de octubre, se tendrá en cuenta lo 

siguiente:
1º.- Para la obtención del correspondiente título, el interesado deberá superar un examen teórico y realizar las 

prácticas básicas de seguridad y navegación o un examen práctico, y las prácticas de radiocomunicaciones.
2º.- Para obtener la habilitación para el gobierno de embarcaciones a vela el interesado deberá realizar las 

prácticas correspondientes.
3º.- La superación del examen práctico o la realización de las prácticas, tendrán una validez por un período 

de 18 meses, a contar desde su realización, durante los cuales deberá superarse el examen teórico. En el caso de no 
superarse el examen teórico en ese plazo, el examen práctico o las prácticas dejarán de tener validez, y el interesado 
deberá realizar de nuevo el examen práctico o las prácticas correspondientes.

4º.- Se dispondrá de un plazo máximo de dieciocho meses desde que se ha aprobado el examen teórico para 
realizar el examen práctico o la realización de las prácticas; transcurrido ese plazo sin haber superado el examen o 
perfeccionado las prácticas, el interesado deberá realizar de nuevo el examen teórico. 

DÉCIMA.- Solicitud de expedición de títulos.
1º.- Teniendo en cuenta lo expuesto en la base NOVENA, a partir de la exposición del  listado defi nitivo de 

aprobados, los aspirantes que fi guren en la misma podrán presentar directamente en el registro del Instituto Ceutí de 
Deportes o por los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud correspondiente de título y 
de la tarjeta de identidad marítima conveniente, acompañando la siguiente documentación:

a) Un sobre conteniendo una fotografía de tamaño carnet, en las que fi gurará al dorso el nombre y apellidos 
del solicitante.

b) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte vigentes.
c) Resguardo original del abono de los derechos de expedición de título, mediante ingreso en la cuenta co-

rriente 2038 - 9881 - 53 - 6200003390 de cualquier ofi cina de Caja Madrid.
d) Fotocopia compulsada por ambas caras de la tarjeta de identidad marítima del título anterior, en su caso.
e) Certifi cado original de prácticas de seguridad y navegación de acuerdo con la normativa vigente en la ma-

teria, o, en su caso, certifi cación del Tribunal Califi cador de haber superado el examen práctico correspondiente. En 
el supuesto de que los aspirantes no opten por la realización del examen práctico, las practicas básicas de seguridad 
y navegación para la obtención de las correspondientes titulaciones para el gobierno de embarcaciones de recreo, se 
realizarán en la embarcación de una escuela, debidamente autorizada por el Instituto Ceutí de Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta o cualquier entidad con competencias en la materia, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
estatal vigente en la materia.

f) Certifi cado original de prácticas de radiocomunicaciones de acuerdo con la normativa vigente en la mate-
ria.

g) Certifi cado original de haber aprobado el examen teórico correspondiente.

UNDÉCIMA.- Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del 

Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DOCEAVA.
1º.- En todo lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo dispuesto en la Normativa vigente en 

materia de Titulaciones Náuticas, y demás disposiciones concordantes.
2º.- Publicar la presente Resolución en el B.O.C.CE.

Ceuta, a 4 de febrero de 2011.- EL VICECONSEJERO DE DEPORTES Y PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
CEUTÍ DE DEPORTES.- Fdo.: Víctor Iñiguez Márque.- Doy fe.- EL SECRETARIO DEL IC.- POR DELEGA-
CION.

                                  
ANEXO  I

Declaración responsable

A efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 7 de la Orden del Ministerio de Fomento 
FOM/3200/2007 “por la que se regulan las condiciones para el gobierno de embarcaciones de recreo”, en relación con 
la acreditación por escrito del consentimiento de los padres o tutores para que los menores de edad que hayan cumpli-
do dieciséis años puedan participar en las pruebas para la obtención del título de patrón de embarcaciones de recreo y 
patrón para navegación básica, así como para obtener los títulos correspondientes.
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D./D.ª…………………..………………………………………………..………………………………………
con DNI……………………………….
en calidad de padres / tutores (subrayar lo que proceda) 
de D. D.ª………………………………………………………………………………………….……………

…………..

Declara

Que autoriza a D./
D.ª………………..……………………………………………………………………………………

para poder participar en las pruebas para la obtención del título de patrón de embarcaciones de recreo y patrón 
para navegación básica, así como para la obtención de los títulos correspondientes.

En…………………………………………………a……..de………………………………………
de…………….

FIRMA.

Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta

418.- En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
contra el apremiado D.ª NURIA MONIO ZARCO, con DNI 25682473Y, por débitos contraídos en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social, con fecha 24/11/0, se ha dictado el acto cuya copia literal se adjunta.

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás efectos pertinentes al destinatario en su condición 
de interesado, se expide la presente CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

Se adjunta TVA-501
Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante 

la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de su 
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aproba-
da por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas fi scales, administrativas y de orden social, signifi cándose 
que le procedimiento de apremio no se supenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, (BOE del día 27) del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 28 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ceuta, 2 de febrero de 2011.- LA RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez Ruibal.

DESTINATARIO: NURIA MONIO ZARCO
DIRECCION: CL MARINA ESPAÑOLA, PATIO PÁRAMO, 0 1 6 C
LOCALIDAD: 51001 - CEUTA 
PROVINCIA CEUTA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTI-
VO EN CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra 
el deudor de referencia, por débitos contraidos para con la Seguridad Social, con fecha 24/11/2010, se ha dictado el 
acto cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA y demás efectos pertinentes al destinatario, en su condi-
ción de INTERESADO expido la presente CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

OTRAS OBSERVACIONES, en su caso: SE ADJUNTA TVA 501 : DIL. EMBARGO BIENES INMUE-
BLES.

Número documento: 51 01 501 10 001025845.
Contra el acto notifi cado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante 

la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir del día 
siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de la 


